VI. Preguntas.
1. Diferencias entre pronombres relativos y pronombres interrogativos. 
Los pronombres relativos se utilizan para conectar dos o más ideas que podrían expresarse en oraciones independientes y los pronombres interrogativos o exclamativos designan seres cuya «identidad» o «cantidad» está por precisar, es decir, se usan para formular preguntas tanto directas como indirectas. En ambos casos son palabras tónicas y siempre llevan tilde. Esta es la diferencia fundamental.

2. Diferencias entre lo que y lo cual. 
Lo cual se usa para referirse a una idea completa en el antecedente, es decir, a toda una frase. Para ser utilizado, debe haber un antecedente. Y lo que se usa cuando el antecedente no está expreso explícitamente o es desconocido. En estos casos no se puede usar LO CUAL.
3. Usos y funciones de los pronombres interrogativos. 

Usos
Quién y quiénes se refieren siempre a persona y no poseen variación de género, es decir, se emplean para el masculino y femenino indistintamente. 

Qué se refiere a cosas y es invariable.

Cuál y cuáles son formas que carecen de variación de género.

Cuánto, cuánta y sus plurales son formas con variación de género y número.

Quién, qué, cuánto, cuánta, cuántos y cuántas presentan también variedad exclamativa.

Funciones
Sujeto: ¿QUIÉN ha venido?
CD: ¿QUÉ hicisteis ayer? 
CI: ¿para QUIÉN lo compraste?
C PREP.: ¿de QUÉ hablabais? 

Atributo: ¿CUÁL es tu opinión?
